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Introducción

• En septiembre de 2023 se puso a disposición de los clientes Fonacot la “App Crédito FONACOT” para dispositivos
móviles para plataformas iOS y Android a través de la cual las personas trabajadoras pueden realizar, entre otros
trámites, la originación de crédito.

• Para utilizar la App móvil los clientes deberán firmar previamente el Convenio de Servicio Electrónicos Fonacot SEF

La activación de los servicios Electrónicos Fonacot (SEF)
consiste en:

• Firma del convenio de prestación de SERVICIOS
ELECTRÓNICOS FONACOT en sucursales.

• Registro de Número Confidencial (NIP).

• Obtención de la clave de acceso de única ocasión (OTP)

La App móvil permitirá realizar las siguientes operaciones:
• Activación
• Acceso
• Originación de crédito
• Renovación de crédito
• Consulta de saldos
• Consulta de estados de cuenta
• Generación de referencias bancarias

Servicios Electrónicos Fonacot APP CRÉDITO FONACOT
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Una vez formalizado el Convenio de Servicios
Electrónicos Fonacot (SEF) en sucursal, el
trabajador recibirá vía correo electrónico el
convenio y la clave de acceso de única ocasión
(OTP) que se ocupa en el proceso de activación
de la App móvil.



Activación de 
cuenta
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Para poder usar la aplicación, se deberá
descargar la aplicación de las tiendas de
Android o iOS, una vez completa la
descarga, abrir la aplicación.

Cuando se abre la aplicación por primera
vez hay que ceder los permisos que la App
móvil solicite sobre el uso de
funcionalidades propias del dispositivo.
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A continuación la App móvil mostrará dos opciones:
Activar cuenta y Cambio de dispositivo. Seleccionar la
opción Activar cuenta.
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Después, ingresar el número de cliente
Fonacot y el OTP (clave de única
ocasión) que se recibió por correo
electrónico como resultado de la firma
del convenio SEF.
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Después de ingresar número de cliente y OTP, el
trabajador deberá indicar la contraseña que utilizará
para acceder a la App móvil en ese dispositivo.

Ésta deberá contener de 8 a 10 caracteres, combinar
números y letras, Al menos una mayúscula, al menos
un número y al menos uno de los caracteres especiales
indicados.
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A continuación, se deberá aceptar el “Aviso de
privacidad” y los “Términos y condiciones” para
poder continuar.



10

La aplicación móvil enviará al trabajador, vía
correo electrónico, un código de 6 dígitos a la
cuenta de correo electrónico del trabajador
(registrado en Fonacot).
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Ingresar el código recibido y seleccionar el
botón Terminar.

Al seleccionar esa opción se concluye la
activación de la cuenta.

La App móvil solicitará número de cliente
Fonacot y la contraseña definida por el
trabajador, para iniciar sesión.



Nuevo Crédito
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Perfil del cliente

Los criterios que deben cumplir las personas trabajadoras para poder tramitar un nuevo crédito a través de la App
móvil son los siguientes:

1. Que tenga o haya tenido crédito anteriormente.

2. Que la fecha de otorgamiento de su último crédito se haya realizado no más de dos años atrás.

3. Que no cuente con atrasos en sus pagos.

4. Trabajador este activo y no tenga condiciones que limiten el otorgamiento de crédito

5. Que no sea comisionista.

6. Que tenga relación laboral vigente
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Para tramitar un nuevo crédito, seleccionar la opción
“Nuevo crédito” que se encuentra en la pantalla de inicio.
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Para iniciar el trámite de solicitud de nuevo
crédito, el trabajador deberá indicar que está
de acuerdo con los datos presentados en la
parte superior de la pantalla y
posteriormente confirmar que leyó y está de
acuerdo con las condiciones de solicitud
crédito que va a tramitar.
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En caso de que los datos sean incorrectos, será necesario
acudir a sucursal para realizar la actualización de sus
datos.
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El trabajador deberá indicar la periodicidad de pago de
nómina, la cual puede ser: semanal, decenal,
catorcenal, quincenal o mensual.
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El trabajador deberá tener a la mano sus últimos recibos
de nómina timbrados con código QR.

Para realizar la lectura de los recibos de nómina, la
cámara trasera deberá funcionar de manera correcta.

Para la lectura de los códigos QR, el trabajador podrá
realizarlo de las siguiente forma:
• Capturar sólo uno en caso de pago mensual.
• Capturar dos en caso de pagos con periodicidad

menor a mensual.

Para hacer la captura del código seleccionar el ícono de
QR.
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Al seleccionar el ícono abrirá la cámara trasera en
automático y se deberá enfocar el código QR, la
cámara captura la imagen del código.
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Después de la captura del código QR, el ícono quedará
marcado con .

Al cargar el o los recibos de nómina (según sea el caso),
en la parte inferior de la pantalla mostrará información
de los ingresos y egresos del trabajador de acuerdo a la
información registrada en Fonacot.

*La App móvil mostrará el ingreso registrado en
su último crédito tramitado. El trabajador decidirá
si continúa la solicitud de crédito con ese ingreso
o si prefiere acudir a sucursal para actualizar la
información.
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A continuación, el trabajador, si desea continuar con el
trámite, deberá autorizar la consulta a buró ingresando
el número confidencial (NIP; éste es el número de 6
dígitos que registró al firmar el Convenio de Servicios
Electrónicos Fonacot SEF).
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La App móvil, aparecerá un mensaje con
las indicaciones para seleccionar el monto
con la ayuda de una barra deslizante
horizontal. En la parte inferior mostrará el
monto máximo que podrá solicitar el
trabajador.

En la siguiente pantalla la App móvil
mostrará los plazos disponibles para el
crédito con las condiciones generales de
cada opción; indicando monto, tasa de
interés, pago mensual y total a pagar para
cada opción. El trabajador deberá
seleccionar la opción que le convenga.
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Al seleccionar la opción, en la siguiente
pantalla la App móvil mostrará una ventana
con los datos para que el trabajador
confirme si son correctos los datos del
banco y la CLABE donde se hará el depósito.

A continuación, la App móvil presentará las
condiciones del crédito de acuerdo a la
selección que haya elegido el trabajador.
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Se solicitará al usuario revisar y verificar el
contrato y pagaré.

El primer documento presentado es el
contrato. Para continuar con el trámite, el
trabajador deberá revisar hasta la parte
final del documento para activar el botón
cerrar.

El segundo documento presentado es el
pagaré. Para continuar con el trámite el
trabajador deberá revisar hasta la parte
final del documento para activar el botón
cerrar.
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Una vez que se verifican ambos documentos quedarán
marcados con .

Para continuar con el trámite hay que seleccionar
Continuar.
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Finalmente, el trabajador autoriza el envío
de la solicitud a Fonacot, ingresando su
número confidencial para autorizar el
trámite (NIP; éste es el número de 6 dígitos
que registró al firmar el Convenio de
Servicios Electrónicos Fonacot SEF). Para
concluir con el trámite seleccionar la opción
Enviar.

Al terminar el trámite de solicitud de nuevo
crédito, la App móvil despliega un mensaje
mencionando que en un lapso máximo de 2
días hábiles se enviará notificación del
resultado del trámite.
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Cuando el trabajador tenga
notificaciones, se activa el siguiente icono
en la pantalla de inicio.

Las notificaciones podrán consultarse en
la sección correspondiente del menú
lateral.

En caso de que el trámite haya sido
rechazado se explicará el motivo en la
misma. De igual forma, cuando la
solicitud sea aceptada se notificará en
esta sección.
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Cuando la solicitud es autorizada, se enviará a la cuenta
de correo electrónico del trabajador (registrado en
Fonacot) el pagaré y el contrato firmados.



Renovación de 
Crédito
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Para Renovación de un crédito, seleccionar la
opción “Renovar crédito” que se encuentra
en la pantalla de inicio.

En la siguiente pantalla, se mostrarán
aquellos créditos que pueden ser renovados,
el trabajador deberá seleccionar el crédito
que se desea renovar.

En caso de no contar con créditos a renovar
aparecerá un mensaje.
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A continuación, aparecerán las condiciones
del crédito que el trabajador seleccionó
para renovar.

El trabajador deberá autorizar la consulta a
buró ingresando el número confidencial
(NIP; éste es el número de 6 dígitos que
registró al firmar el Convenio de Servicios
Electrónicos Fonacot SEF).

En la siguiente pantalla la App móvil
mostrará los plazos disponibles y las
condiciones generales de cada opción;
indicando monto, tasa de interés, pago
mensual y total a pagar para cada opción.

El trabajador deberá seleccionar la opción
que le convenga.
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A continuación, se muestran las
condiciones de renovación de acuerdo a
la selección que haya elegido el
trabajador.

Se solicitará al usuario revisar y verificar el
pagaré.

Para continuar con el trámite el
trabajador deberá revisar hasta la parte
final del documento para activar el botón
cerrar.
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Después de verificar el pagaré quedará
marcado con , después seleccionar el
botón continuar.

Finalmente, el trabajador autoriza la
renovación, ingresando su número
confidencial para autorizar el trámite (NIP;
éste es el número de 6 dígitos que registró
al firmar el Convenio de Servicios
Electrónicos Fonacot SEF). Para concluir
con el trámite seleccionar la opción Enviar.
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A continuación, la App móvil mostrará un
mensaje indicando que la solicitud ha sido
autorizada.

Cuando la solicitud es autorizada, se enviará
a la cuenta de correo electrónico del
trabajador (registrado en Fonacot) el pagaré
y el contrato firmados.



Consultas
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Seleccionar el icono en la pantalla de
inicio para desplegar el menú de
consultas:

Opción “Mis créditos”, se desplegarán los
créditos vigentes que tiene el trabajador.

El trabajador deberá elegir alguno de los
créditos desplegados para consultar el
detalle.
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En la siguiente pantalla se mostrará el
detalle del crédito seleccionado.

Botón “Movimientos”, el trabajador podrá
consultar información del crédito
seleccionado y enviar el detalle a la cuenta
de correo electrónico del trabajador
(registrado en Fonacot).
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Botón “Estado de cuenta”, el trabajador
deberá indicar el periodo que desea
consultar.

Después seleccionar el botón “Buscar” para
continuar.
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La App móvil mostrará los estados de
cuenta disponibles correspondientes al
periodo elegido.

El trabajador podrá descargar el estado de
cuenta en formato PDF y enviarlo a la
cuenta de correo electrónico del
trabajador (registrado en Fonacot).
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Botón “Referencia de pago”, mostrará
detalle del crédito seleccionado.

El trabajador podrá seleccionar el tipo de
pago que desea realizar: Pago mensual,
Pago parcial o Pago total.
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En la siguiente pantalla, la App móvil
mostrará información general del crédito,
datos del pago y datos bancarios.

Al seleccionar el botón “Enviar correo”, el
trabajador recibirá la información de la
referencia de pago a la cuenta de correo
electrónico del trabajador (registrado en
Fonacot).



Menú
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Opción “Notificaciones”, se mostrarán las
notificaciones enviadas al trabajador de los
tramites solicitados a través de la App
móvil.
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Opción “Mi perfil” se mostrará información
general del trabajador.

En esta sección, el trabajador podrá
concertar un cita en sucursal, para realizar
un cambio de información.
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Opción “Sucursales” ésta opción redirige
automáticamente a la pagina oficial del
Instituto Fonacot, para que el trabajador
pueda consultar las sucursales de Fonacot
a nivel nacional.
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Opción “Acerca de”, muestra información
referente a la versión instalada de la App
móvil.

El trabajador también podrá consultar el
Aviso de privacidad y los Términos y
condiciones.
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En las siguientes pantallas el trabajador
podrá consultar el contenido de los
“Términos y condiciones” y “Aviso de
privacidad”.
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Opción “Ayuda”, abre automáticamente la
aplicación de llamadas con el número del call
center del instituto Fonacot para solicitar
ayuda.
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Opción “Salir”, cierra la sesión del
trabajador.



Actualización 
de contraseña
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Al iniciar sesión el trabajador deberá elegir el botón
“Olvide mi contraseña”, se mostrará un mensaje al
trabajador indicando, que se enviará una
contraseña temporal a la cuenta de correo
electrónico del trabajador (registrado en Fonacot).
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En la siguiente pantalla se mostrará el aviso
del envío exitoso de la contraseña temporal.
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Se deberá ingresar el número de cliente Fonacot y la
contraseña temporal que se recibió en la cuenta de
correo electrónico del trabajador (registrado en
Fonacot).

A continuación, se deberá crear una nueva
contraseña. Ésta deberá contener de 8 a 10
caracteres, combinar números y letras, al menos
una mayúscula, al menos un número y al menos
uno de los caracteres especiales.
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El trabajador deberá ingresar número de cliente
Fonacot y la nueva contraseña.

Se deberá seleccionar la opción Ingresar. Si el
usuario y contraseña son correctos, entonces
permitirá el ingreso a la pantalla de inicio.



Cambio de 
dispositivo
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En el nuevo dispositivo, se deberá descargar
la aplicación de las tiendas de Android o iOS,
una vez completa la descarga, abrir la
aplicación.

Cuando se abre la aplicación por primera
vez hay que ceder los permisos que la App
móvil solicite sobre el uso de
funcionalidades propias del dispositivo.
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Al seleccionar el botón “Cambio de dispositivo”,
en la siguiente pantalla la App móvil solicitará el
número de cliente y contraseña generada desde
el dispositivo anterior. Si estos son correctos
permitirá continuar a la siguiente pantalla.



58

La aplicación móvil enviará al trabajador, vía
correo electrónico, un código de 6 dígitos a la
cuenta de correo electrónico del trabajador
(registrado en Fonacot).
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Ingresar el código recibido y seleccionar el botón
“Terminar”.

Al seleccionar esa opción se concluye la activación
de la cuenta en el nuevo dispositivo .

Para poder iniciar sesión el trabajador deberá
digitar número de cliente Fonacot y la contraseña
generada en el dispositivo anterior.



¡Gracias!


